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1 u ~ u o u u e u r o ~ 

Si bien ln evoluci6n de la cultura y la ciencia truo 

aparejadn ia ovolución du 1u. oociuduU, oat~ evoluc16n 1 

que se manifiesta en la creación do invuntoo y aatiafuct.!! 

roa, quo oor\ baatu.nte útilco pura. hu.cor la vida dol hom-

bre md.s cómodu. 1 on ocu.oioqoo ponen on puligro loo vu.loruo 

quo ol dur~cho tutela, Tnl*ca el cu.ea de loa trW'laportoo

mocá.nico" 1 que si bion 11horru.n tiempo y onorgiu. pu.ru al -

transporto de peraon11s y coaus, también hun venido a re-

presentar un moderno y terrible instrumento para cegar 

vidau o destruir ¡>itri~onioa. 

Ea a estos avances tecnológicos, Útiles y peligroooo 

a la vez, a loo qua habrú de liBaruo !ntirnumente la vida.

del p~nalista, a fin de procurnr, legalmente, un equ1l1-

br1o quo ropercuta positivamente en la sociedad, 

~ar eso, y debido a qua actualmente se cometen máa -

frecue,ntemente las delitos motivados por la conducción de 

vehiculos de motor, ya aenn particulares o de servicio 

público, y ~iendo necesario que el derecho avance al mio

ma ritmo que la evolución oocial. 1 pues el creciruionto du

mográfico huco indispenouble al medio de transporte, nao 

decidimos a realizar este estudio, basado en los del.itoa

cometidos contra la seguridnd del tránsito do vehículos, 

Para su mejor comprensión, hemos estructurado este -

estudio en tres capítulos, que eon1 
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Primero, bujo ln donominución de conducción punible

de vehículos, uno.11z.amoa el conceyto do delito, delitos -

intenciono.loa y culpo:Joa y ltL conducción punible de 

vehículos, propiumonto dicha. 

Secundo, rufcrulltu ll lou uupuctoa médicoa en torno a 

la conducción punible de vehículos, presentamoas la cm-

briaguez, los efectos de la ebriedad, la' ebriedad y los -

accidentes de tránsito y las pruebas de la embriaguez, 

Tercero, relntivo a loD delitos contra la segu.ridad

del trdnaito de vehículoa, hncemos alusión a la conduc--

ción temoruriu de vohículos, al manejo de vehículos en 

estado de ebriedad y/o bajo el influjo de drogas, a loa -

dw1os cometidos culposamente con motivo del trdnsi to de -

vehículos, comprendiéndose aquí la omisión de auxilio a -

atropellados y loa dOJ1oa ocnsionndoa por vehículos ain 

control, las lesiones culposas cometidas con motivo del -

trúnaito de vehículos y el homicidio culposo cometido con 

motivo del tránsito de vehículos, 

Luego de efectua.r el tratamiento antes señalado y de 

laa diapoaicionea leeales aplicables a dicho aspecto, - -

concluimos en la propuesta de reformaµ al C6digo Penal en 

vigor en la parto que se refiere a loa delitos contra la 

seguridad del tránsito de vehículos, 

Con la firma creencia de haber cumplido en este est~ 

dio de problemática actual e importante, se somete el - -

mismo a la consideración del H. Jurado Examinador, 

El Sustentante, 



C A P -I T U L O I 

CONDUCCION PUNIBLE DI> VEHICULOS 

l. CONCEPrO UE UllL!'rO. 

2, DELITOS INT!i:NCIONALES Y CULPOSOS. 

), CONDUCCION PUNIBLE DE VEHICULOS, 



l. CONC~Pro D~ D~LITO. 

Desde que el acr humano tiene uso do razón comienza.

a fo.milio.rizaree con el vocablo "delito", dándole al tér

mino el aignii'icado o connotación de lo contrario o. lo. 

ley, concepto que cstd de acuerdo con el criterio de la -

Real Academia de la Lengua gspafiola., para quien el delito 

es la violo.ción de la ley. 
11El delito, segÚ.n naturaleza semántica, deriva del -

verbo latino 11 dclinquere 0 , que significa: apo.rto.rso del -
buen camino, abandonar, alejarse del sendero seft.alo.do por 
la J.ey" .(l) 

Desde ol punto de vista objetivo, el delito se pre-

santa corno un hecho social da.fiase, ya que destruye la - -

convivencia pacífica de los individuos en sociedad. Ahora 

bien, la convivencia se encuentra prote~ida y ordenada 

por la ley; en consecuencia, el delito, al atacar los - -

vínculos de solidaridad, implica una violación a la pro-

pia ley; de ahí que sea un hecho ilícito. 

Exarnindndolo desde el punto de vista del sujeto que

lo realiza, encontramos que se trata de un acto culpable, 

es decir, intencionado y en consecuencia, imputable a - -

quien lo cornete. Del delito se han dado múltiples defini

ciones, cuyo análisis será breve en este estudio¡ por lo 

tanto diremos simplemente que el delito es un acto culpa

ble, antisocial e ilícito sancionado por la ley penal. 

(1) Castellanos, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal,Edit.Porrúa, México,1979 1 8a.ed. p. 125 



Aní, tencmou ct1f~1·untc:~ concc11too tia ttalttoo en 111 -

l.!DCUul•t c\:Íu1ca .Y !HJllJ t.1vu. iJunlJ'o tic la ülJl•a dl! C11nl.utl~ 

nou '1'cna :llUtllremoo ;J. l•'rancilJCO (.!•\rral'~l, pr:tnC ~ f~al OX po-

nm1t ! d1! 1:1 l::;cuolu chíoica, quien t.icl"1nc nl. tlclit.o 11 co.no 
~11!\lt!l qu(! conniotc 0·¡1 la 1n1'racc1ón t.iu 1.1 luy del uut.~nlr1 1 
pro '!'..ll:~:uJa pnru. proteger lu ac~rid:u.l de loa ciud:.td.:mon 1 -

re~:nütantc de un acto externo del hombro, po::ntivo o ncr;1 
t..1vo, moralmente imputu.\Jlc y rii.Jl ít.1cu:n>!ntc dtU'1onou 11 .(2) -

Ucntro de la escuela pon1t1va de Uon Hafa.cl Garof:llo 

sc·~m co'!lcntario de Iviacio Villnlo\Joo, da un~·. noción di..:l 

delito natural y lo entiende comos "violación de loa ocn
tim1cntos al truiota.s de piedad y de probidad, en l::i dcb1-
dn. medida que en indiopcns.:i.ble para la adaptación dol in
llivilJuo a lu. colcctividuU. 

A au vuz, la diferencia del delito ~rtifici::il o le-
~t.1.l, diciendo quo eo la actividad hum:ma quo contrarium.lo 
la ley penal no eo lesiva. de uquellos oonti:rd.cntou • 11 

Por otro p?.rte, ln doctrinn del pennlistn alemM 

Franz. Van Lizt, para éste "el delito no eo resultiinte de 

la libortud human;i, oino de !'actores individualco, fÍfli-

cos y BOciales, así corno también de caus1n económicuo 11 • -

(3) 

Uice que la pena uo necesaria para la set.,rurido.U Je -

la vidn social, porque conserva. el ardan jurídico, a est:i 

teoría oe le conoce t':.1.mbiÓn cor.io escuelo. sociológica, que 

se caructeriza por su dualismo por aceptar la imputabili

dad posterior¡ncnte. 

(2) Castellanos, Perno.ndo. Op. Cit. p. 58 

(3) Ibídem. PP• 64 y 70 
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Ve::los ~uc ox in ten o"t.r:rn corriente o que emergieron de 

la. controvur.'JL\ untro clá.nicoo y pooitivist 1.i.o, y Llo aota 

.nanGra aparecieron la.u tco1·ÚL0 do Garraud en 11rc.\.nci:.i y 

lao do Sabutini 1m Italia, flUO r~chuzaron l.:in corriantc:J

positivistas y la clrisica¡ y l::t define de cstu mn.ncrai 

P..lra Garr..i.ud 11 l::i. pena. y el delito oon si:npl.es fen6m~ 

noo jurídlcoo, dlcu qua al uotudio dul dullto, como hucho 

biolóeico, no corroapondo o.l derecho penal, sino a ln 

Socioloc;ía C.:ri.ninal ''. 

Sce;ún Guillermo Sabutini, "la responsubilidnd pena.l

es do natur::.llcza jurídica y no moral. Distin~c entre de

lincuentes norrnalon y anorma.lcs 11 .(4) 

Por otra r.i11rtc, luceo de nnnlizur t.l.iforentas loeisl!:! 

cianea ponalca do la He~Úblicn, nos percatamos de que to

do.s ellas r~oultan coincidcntco por cu::into a. la aprccia.-

ción del dulito en relación a sus formas de rea.lizaci6n,

es decir, que se puede realizar por ~ctuación u omisión. 

Bn est11 concepción encontramos que ce emplea la fra.

oo 11 acción u omisión", misma. que puede sustituirse por 

una sola palabra que encierre toda posibilidad de compor

ta.miento humano, ya sea activo o pasivo, dicha dcnomina-

ción aceptada por la mayoría de los estudiosos del dere-

cho es 11 conductu 11
, voz que nos proporciona la aceptación

más adecuada del actuar humano, toda vez que es el único

eor que o.ctúa. con volwitud y JlOr conoiguicnto • puedo oor 

(4) Castellanos, Fcnrnndo, Op. Cit. p. 71 
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imputable, por lo l.'tnl.•J 1 la conlluct.·.l ruuult.•.i 111.:1· ul ~u·L

mer elemento <.1111 ch!l.ito, ya f1UO éot.:.l expl'llou el Cll:rqiort.A.

:nionto vol i t LVr1 d1! I :w t• hu:nan·1 1 •:ncarnlnado t\ la r~J'Qll\lc--

c.iÓn do un rcoul t.1d1l. 

lle c!.:t"l. rrnnor:l vumon que cxiotcn t.102 corriontoa dr. -

cotructuras que .ipoyu.n loa criturioo do la vohmtud de la 

conducta, los causalistas y los finaliotas. 

Loo autorcu c:l.wJnliatao dicen riue ln conduct.iL oc al 

elemento del dolito oi h:ly voluntad, que dota ou r0:.Lliza

deslic;uda de la ro".J.lidad, Se produce una ucc ión u o:nin tón 

con rcsultadoo, ou decir, ver si hn.y noxa cuurml, poro e L 

contenido da la volunt~d se divide, estudiándooe en la 

culpabilidad el contenido do la fina.lidnd (dolo o culpa). 

Po.ra los fimilii::tas, la. conducta oc considera co.110 -

~s, una realidad, toda conducta es voluntaria, es final y 

debe seguir un propósito, aquí la voluntud se cotudia en 

el tipo, ahí se ve si h~y dolo o culpa, en la cul~~bili-

dad sólo hay un juicio de reproche. 

Por otro lado, las teorías sociales dicen que la 

conducta os delictuosa cuando causa un acto rclevuntu pa

ra la. sociedad. 

De esta manera, los autores finalistas definen a la 

conductu corno un comportamiento humano voluntario, pooiti 

vo o nccativo, con \.U1 propósito, un hacer .final. 

A su vez, los causalistns reiteran su criterio al 

decir que la conducta ca un movimiento muscular o enerva

ción voluntaria. 

De tal formu., la conducta tiene ol carácter eenérico 

pero necesita de otros elementos es~ccíficos para ser - -
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conoidcr:.ldo. como tlal 1.to, tales co:no ln. tipicü\.1.~l, o.ntiju

ridicidatl y culp;·lhil tfü'ld. 

I~ueztro códir,o pvnul del eotado do Vcr:Lcruz¡ en 3.l@ 

noo ~lrticuloo !.ll..''l..lC 1:1 cotructura cnus:il1otu. y on otroo -

l~ finalista, por lo t1.Lnto, se puede decir ;.¡u.; es ecléc-

tico. 

Uecia 1~1s J1:nJncz de As~n: ''Uelito es el ~eta típi

camente :~ntijurídico, culpable, sometido a veces u condi

cionco objetivas da ¡1cnalidad, imputa.ble u un ho:nbre y 

sometido a una sanción pcnal11 .(5) 

Aunque en c::rtJ. doí'inición se incluyen elementos no -

esencialao o autónomos del delito, como la imputabilidad, 

las condicion~s objetivas de punibilidad y la punibil1dad 

misma, no obstante esta situación, debe hacerse un breve

ostudio ae ellos can,1untamcntc con los elementos a.utóno-

mos del delito. 

Una vez h:.ihiéndonos referido ya al primar ele:nento -

del delito, que co la conducta, pasemos ahora al aná.liois 

de los si8l-lientcs: 

Ti~icidad, para el estudio de este elemento del deli 

to, debe:noa <:l. puntar r!uc la ley es la creadora de los del.}_ 

tos, es ~uien les da existencia y precisa sus contornos,

les presta tipicidad. La ley, pues, fija los tipos de de

litoo, leo da confi(p.lración propia. Pero no debe confW'l-

dirsa el ti:'º con la tipicidad. El tipo es la. creación 

(5) Jiménez de Asúa, Luis. La Ley y el Delito, (Princi--

pios de Derecho Penal). Ed1t, Sudamericana, Buenos 

Aires, Areent1na, 1954, 5a, ed, p. 125 
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lociolntivn, la t.loocripción qua ol .~ut.nl\o h~Hiu de w1a 

conducta en los preceptos ptm:1les. :·~o <lucir,. con:aoto on 

ln. dcocripción ltH:al de un doliLo. "Por ot.r.l p:ll'~c la ti

picitlut.l es 1~1. tdocu.~cLÓn tlc una condut.:l·.l c:ancrut.'1. cun l. 1 

descripción lccal fonnulll.lln en :~butracto". l6} 

Por lo antt.rn OX!'uuuto poúcutoo llu[;<lr t.1. cncuuU1·ar 

perfect11mente l::i. definición corrcct::i de TipiciduU, por lo 

que diro:nooi "V:l rt1inicidat1 un ol uncu:idra:nicnto U.o Ltnll 

conducta con la dt!:Jcripción hecha en lu. ley¡ la ca Lncid•!n 
cia del co~portamicnto c~n el descrito por el le~ialadar7 

Es 1 en ouma, la ::icuaución o adccunción de W1 hecho u 
la hipótcoio lceisl::itiv::i. 1 ahor::i. bion 1 paru 11 Culct1tino - -
Porte Pctit 11

1 la ti!11cidad es lo. adl?cuación de lc:i. conduc
ta, al tipo que se resu:-:ic en la fórmulu. l/ullum Crimen - -
Sinetipo", (7) 

J::VOLUCIO!I l!IS'l'OllICA !l1' LA TIPICIDAll. 

La historia de la Tipicid~d, conoccucntc~cntc, la 

historin del tipo. La tipicida.d ovoluciona. principalmente 

en Alemania en el nfio de 1906, apareciendo la doctrina de 

Bcling; quo conoidora o.l tipo co:no una mora. dcucripción. 

Posteriormente Max ~mesto ~.1ayer, en su trato.do d.c -

dorocho pcnnl (1915) O.!lceura que 11 10. 'l'ipicid.ad no ea marE!: 

mente descriptiva sino indicia.ria. de lo. Antijuricitlo.d". -

(8) 

(6) Castellanos, Fernando, Op. Cit. p. 165 

(7) Ibídem. p. 165 

(8) Ibídem. p. 166 
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1~stc concupto 1~n modificut.Jo por i:!d:nundo Mezr,or, para 

quien "el tipo no UH u imple lhwcri pción de unn. conducta -

o.ntijurír:i..:-o., u1no la J'.J.ZÓn Uo oer de ella", 

Dice to.ml.nén t?ct.c autor ••qua el que nctt"tu típicamen

te nctúa también unt1jurídica1ncntc, en tunto no exiatu 

uno. causa de excluoión del injugto". (9} r.1ayer también 

estimo.ha. al 11 tipo" co:no indiciario de la nntijuricidad. 

Por lo tanto, se 11uede llegar a la conclusión en que 

toda. conduct.:'.! típica co sl.l?mpre antijurídica (salvo lo. 

presencia. <le un:L juotificant~), ejemplo: en la lec:ítima -

dofanaa; ul Uuuc:uUrirlo. delio c.ioclLl..ruroo quo el comporto.-

miento del neen te estuvo j·.1.2tificado siempre. 

No se torno. ilícito lo :i.ue nunca fue contrario al 

orden o norma jurídica.. 

l'UllCIOH u;;; LA 'rII'WIDAD, 

Para Luis Jiménez de :\GÚA. 1 "la Tipicidad desempeña -

uno. fwtción principalmente dcncriptiva, manifestándose 

plenamente en lns características del delito, con lo cual 

se puede decir que no es tlnicamcnte una p:i.rte técnica, 

sino que es consecuencia del principio leCYJ.lista11 • (10) 

ATIPICIDA!l. 

Se puede decir que es el aspecto ne~ativo del delito 

(9) Caotell:;.nos, Fernundo. Op, Cit. p. 166 

(10) Ibídem. p. 16d 
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y esto da al no inteBrarae todon loo elomuntos en ul tipo 
legal, 

DBFINICION. 
11 La atipicidad oa la ausencia de la adccuac{6~ ul ti

po",( 11) 

Antijuridicid.:iU, yu vimoo quu al dolito uu unu. con-

ducta humana, uhoru bien, no todas las conductas hwnun~s

aon dolictuosua, oa nocoourio quo uuan untijurídicau, I..a 

antijuridicidud se consideru como uno de los elemcntoa 

esenciales para la integración del delito. 

Comúnmente ae ha definido y aceptado como antijurídi 

ca lo contrario a derecho, actúa antijurídicamcnto qu1on

contradice W1 mandato do la ley. 

De tal forma, hemos definido el delito como acción -

típicamente .antijurídica y culpnble. Así pueo, ha quedudo 

ya dicho que la acción dienu do pena debo ser antijurídi

ca. Estudiado el Uelito como acción huma.na y como conduc

ta conforme con una descripción leeal, corresponde consi

derarlo ahora en su relación con el ordcna~ionto jurídi--

co. 

"De esa relación resultará que estemos ante un acto
Lícito o ilícito: si no existe colisión entre la acción y 
una norma jurídica, el acto será conforme al derecho, es 
decir, Lícito, si por el contrario, esa colisión exiete,
la conducta es antijurídica. La antijuricidad, puca, en -
princi,PiO, la contrariedad al de ro cho. 

La antijuricidad no es una característica específica 
de la acción del1ctuosa¡ la calidad antijurídica es una -

(11) Castella.noa, Fernando, Op. Cit. pp. 166, 168 y 172 
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condición necesaria, pero no suficiente para calificar el 
hecho del delito¡ ln acción en su aspecto objetivo ha de 
ser típicamente antijurídica, para rcWlir las caracterís
ticas de un hecho punible, eetu característica sólo se 
logra al través de las disposiciones de la ley penal. 

La antijuridicidad constituye un concepto unitario,
es el resultado de un juicio sustancial, sin embargo fue 
Franz Van Liszt, quien puso en debute la existencia de 
una dualidad antijurídica, "que ee distinguió en formal y 
material". 

El acto es "formalmente contrario al derecho",en ra
zón de que se infringe una norma establecida por el Bnta
do e incorporada al orden jurídico. 

Ea "materialmente ileeal11 en cuanto esa conducta es
contraria a la Sociedad", ( 12) 

La antijuricidad formal y la antijuricidad material, 

pueden coincidir en un acto, pero pueden también concu--

r1•ir separadamente. 

Así vemos que observada en su fondo, esta t~oi·ía - -

distingue un doble ordenamiento jurídico: el legislado, y 

el que es consecuencia de las necesidades de la conviven

cia, que puede o no haber sido captado por el legislador, 

Imputabilidad, este elemento, aunque no autónomo, 
11 es un presupuesto de la culpabilidad, o si se quiere del 

delito, pera no un elemento esencial del mismo que se pu~ 

de definir como la capacidad de querer y entender en el -

campo del derecho pennl 11 • (13) 

Naturaleza y función de la imputabilidad: mientras -

(12)Fontán Dalestra, Carlos. Tratado de Derecho Penal, 

Parte General. T.II. Ediciones Glem S.A, 1 Buenos Aires 

Argentina, 1966, pp, 63, 73 

(13)Castellanos, Fernando, Op. Cit. p, 218 
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por un:-1. pu.rte puede hacert1e en ubutructo el análinin lle -

los elementos constitutivos de la fieura delictiva, por -

otra. eo nccooario con~ndcrar el po~iibl(~ oujat.o _llp delito, 

con ciorta inclopunduncitt. du ln co1niuión do Wl hecho Uol i.s, 

tuoao, puru llup,ar un Último oxt.rurno a tlutur·minu.r la 1·01:,! 

ción subj~tiva y jurídica entre el delito y uu autor; un 

hecho que ofrezca todos los caractores objetivos do la 

figura, podl'tt, no obotnntu, no conntituir un vordl\c\uro 

delito, por ausencia del nexo nccosnrio y querido por la 

ley para que su autor pueda considerársela culpable. 

Ea 1núo, w1 oujoto con cupu.cicluU puru dolinqulr ( 1mp~ 

table) no ha de ser considerado culpable de su delito por 

el solo hecho de aer imputablo, puoo pura. olla ea nocoou

rio que haya puesto en ejercicio esa capacidad on el mo-

mento de realizar el hecho concreto. 

De modo que para que las coneecuenciaa de un delito

puedan cargarse a la cuenta de su autor, es necesario que 

éste sea imputable y culpable. 

La imputabilidad es, pues, un presupuesto de la cul

pabilidad. gata relación do orden oe alcanza concibiendo

psicológicamente la culpabilidad. 

'La imputabilidad es un concepto que puede ser alcan

zado mediante la directa observación del individuo, toOla!!, 

do como referencia la ley penal, pero con cierta indepen

dencia del caso concreto de la comisión de un delito. 

A su vez, con un criterio sociológico, puede definí~ 

se la imputabilidad como la facultad de obrar normalmente 

segÚn la cual es la capacidad de conducir.se socialmente, -
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es decir, de observar una conducta que responda a las 

exigencias de la vida política común de los hombres. 

Esta soncilln. fórmuln noa parece la más exucta, puos 

los códigos están hechos por lu generulidud, y tanto oo-

cial como psicológicamente el concepto de normalidad coi!! 

cide con el de la mayoría. 

Al lado de imputabilidad, que podemos denominar nat!:! 

ral o sociológica, va adquiriendo precisión la fórmula de 

una imputabilidad jurídica que es posible sintetizar como 

la capacidad de distinguir las acciones amenazadas con 

pena de las que no eetán, 

Esa capacidad reoultu de la pooesión de los crite--

rios de justicia que están en la conciencia de cada wto. 

Momento de apreciación; la imputabilidad debe haber

existido en el momento mismo de la comisión del acto, los 

estados anteriores o posteriores al hecho pueden producir 

otros efectos pero no el de la declaración de imputabili

dad, ni eue consecuencias. 

La imputabilidad es un concepto eminentemente jurídi 

co que encuentra su fundamento en el sistema normativo. 

Para este reconocimiento por parte del sistema norm~ 

tivo se han empleado tres procedimientos fundamentales: -

el biológico, el psicológico y el mixto. Consiste el pri

mero en afirmar que cuando biológicamente el individuo no 

ha alcanzado determinada edad, ello motiva la inexperien

cia e ignorancia de conocimientos esenciales y, por lo 

tanto, no puede realizar un juicio acertado en lo que se 

refiere a la facultad de comprensión. 

En el procedimiento psicológico se afirma que para -



que la plcnu com11rcns1ón lle la iltcitud do ltl conducta y

ln determinación del acntido oa requiero wi míni.mo do uu

lud mental 11uu purmita unu acortudn vulorución µn cuuntQ

a la ilicitud, 

81 tercer proc.cdimionto o mixto, usado por la mayo-

ría de los sistemas, consiste en win enwneración de las -

causas que provocan falta de capacidud y de autodetermin~ 

ci6n en lu conductu y que tornnn imputublaa o iniputublao 

al aujato, 

De esta manera se puedo mencionar como ejemplo ul 

C6di¡¡o Penal Mexicano, ul cual eutd clarumuntu afiliado -

al sistema o proceso que denominamos mixto. 

De lo anterior ao deaprende que la imputuUilidad ea 

el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo

mental en el autor, en el momento del acto típico penal -

que lo capacitan para responder del mismo. 

Condiciones objetivas de punibilidad, tampoco consti 

tuyen un elemento esencial del delito, ya que a6lo en ca

sos excepcionales son exigidas por el legislador, como 

condicionas pura la imposici6n de una pana, 

Se dice que ellas son aquellos elemontoa objetivos,

extrínsecos a la acción o la omisión, concomitantes o su

cesivos a la ejecución del hecho mismo, sin el concurso -

de los cuales éste no es punible porque no constituye de

lito. Pero con esta definición lo que sostiene es, aenci

llame~te, que para que un hecho pueda ser reprimido como

delito es necesario que sea delito. 

Punibilidad¡ como punibilidad ae entiende el mereci

miento de una pena en fUnci6n de la realizaci6n de cierta 
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conducta, por lo tanto, un comportamiento es punible cuan 

do se ha.ce mcrccl!dor a lu peno., 

También ou utiliza. la palabra punibilidnd, con menos 

propiedad, 1,urn s1L,rnif1co.r la imposición concreta de la -

pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de 

W1 delito. 

En otros términon: es punible una conducta cuando 

por su naturaleza o.merita ser penada¡ se engendro. enton-

ces unn amenaza estatal pura los infractores de ciertas -

normas jurídicas¡ igualmente se entiende por punibilidad, 

en forma menos apropiaUa, la consecuencia de dicha conmi

nación, ea decir, la acción específica de imponer a los -

delincuentes las penas conducentes, 

En reswnen, punibilidac.l es 1 

a) Merecimiento de penas¡ 

b) Amenaza estatal de imposición de sanciones si se

llenan los presupuestos legales, y 

e) Aplicaci6n fáctica de las penas señaladas en la -

ley. 

El problema de la punibilidad como elemento esencial 

del delito: para Porte Petit la penalidad es un carácter

del delito y no una simple consecuencia del mismo. 

Co~o opiniones en contrario pueden citarse, entre 

otras, las de Raúl Carrancá y Trujillo e Ignacio Villalo

bos. 
11 El primero dice que la punibilidad no es el elemen

to esencial del delito, esto se puede corroborar, puesto
que faltando el delito, permanece inalterable. 

Para el segundo, la pena es la reacción de la 
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sociedad o el medio de quo ésta ae va.le para tratar de 
reprimir el Ll.elito".(111) 

Ue ahí que la punibilidtLd tampoco resulte ucr elemen 

to esencial del delito oino mc.ta bien una conoecuoncill de 

él. 

Por considerar que la culpabilidad requiere de estu

dio oopodal y con la fin11lidud do cimontLLr nuoutroo 11rgi_!. 

mentas sobre el tema que nos ocupa, ea por lo que hemos -

dejado huotu oste momento el an~lisis de tan importante -

elemento. 

Tradicionalmente se han aceptado como formas de cul

pabilidad el dolo y la culpa, oe¡;Ún que el activo dirija

su voluntad conscientemente a la ejecución del hecho tipl 

ficado en la ley como delito; o bien, cause el mismo re-

aultado como consecuencia. de su negligencia o imprudencia. 

Se puede delinquir de dos formas: mediante una determina

da intenci6n delictuoaa., 11 dolo 11
; o bien, por un olvido 

hacia las precauciones indispensables exigidas por el Es

tado para la vida en sociedad, "culpaº. También debe dis

tinguirse la preterintencionalidad como Wlª tercera forma 

de culpabilidad, si el resultado del hecho punible rebasa 

la intención del sujeto activo. 

En el dolo, el sujeto, conociendo las consecuencias

que puede tener consigo su conducta, procede li realizarla.. 

En cambio, en la culpa, consciente o con previsi6n, ee 

ejecuta el acto con la esperanza de que no ocurrirá el 

(14)Castellanos, Fernando. Op. Cit. pp. 267 y 268 
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resultado, o scu que, un lo. 1'ormu inconacicnte o sin pre

visión, como su nombre lo indica, no se prevé lo previsi

ble, existiendo por lo tanto menosprecio a los intereses

de loa dcmda. La conducta del activo menosprecia loa int! 

reses de los demás. 

La conducta del activo, tanto en el dolo como en la 

culpa, se traduce en un menosprecio del orden jurídico 

establecido. Ea reprochable una conducta culpable porque

al llevarla a cabo se da especial atención n motivos eap~ 

ciales rpersonales), como desprecio a loo intereses de la 

comunidad y porque, además, teniendo la oblieación de - -

conservar la disciplina y las taxativas impueatao al pro

ceder individual y todo el cuidado necesario para no cau

sar daños, se desatiende o relega ese deber, deseando 

únicamente disfrutar de loa derechos y beneficios que 

otorga la organización social; sin prescindir del capri-

cho o el deseo, aún cuando vaya en perjuicio mismo de los 

intereses de los inteerantes de Wla comunidad. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal, en su 

artículo 80,, establece que los delitos pueden ser: 

"I. Intencionales; 

II. No intencionales o de imprudencia; 

III. Preterintencionales 11 • 

Y el artículo 9o. de dicho ordenamiento señala que: 
11 0bra intencionalmente el que, conociendo las cir---

cunata.ncias del hecho típico, quiera o acepte el resulta

do prohibido por la Ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típi

co incumpliendo un deber de cuidado, que las - - - - -
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circunatancins y condicionca poroonulco lo imponen. 

O\Jru protcr1ntcncionulmento el quo cuuou un rooultu

do típico mnyor Hl querido o aceptu.do 1 ai aq~él se pz·odu

ce por imprudencia." 

Lo unt.u1·ior, truducido ul lunguujo Lle nuuutro CÓdic;o 

Penal Veracruznno, lo encontramos deocrito en el nrtículo 

14, que dice1 
11 Nadie puode ser eancionu.do por unu. conductu. o hecho 

legalmente doscri~oo, si no so han realizado con dolo, 

culpa o pretcrinten~ión 11 • 

La descripción de estas tres formas de culpabilidnd

ec encuentra en los artículos aieuicntes, loa cuales se -

transcriben a continua.ción1 

"15.- Obra con dolo, el que conociendo las circuns-

tancias que integran la deecripci6n leeal, quiero o acep

ta la realizaci6n de la conducta o hecho, legalmente des

cri tos 11
• 

"16,- Hay culpa, cuando yiolundo un deber de cuidado 

se realiza Wla conducta o hecho cuyas consecuencias eran

previsi bles y no se previeron, cuando habiéndose previsto 

se confía en que no sucederán; o por impericia". 
1117.- Existe preterintencionalidad cuando se cause -

un resultado mayor al querido o aceptado, si aquél se - -

produce en forma culpoea11 • 

Como podrá verse, si no existen cualquiera de eetaa

tres formas de realizaci6n del acto u omisi6n delictuoso

no habrá culpabilidad, y por lo tanto el sujeto no será -

incriminable de dicha actuación u omisi6n. 
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2. DBLITOS !N1'BNCIONALI>S Y CULPOSOS. 

La clasificucidn de estos delitos tiene como bnse a 

la culpabilidad, clcmonto del cual hemos hablado en el 

apartado anterior con lu finalidad de profundizar en el -

conocimiento del tema que nos ocupa y comprender mejor 

todos loa aspectos que éste encierra. 

Al hablar en el lenguaje común de 11 intencionalidad 11 , 

aludimos a la dirección de la voltmtad hacia un determin~ 

do fin, que constituye el contenido de dicho fenómeno - -

psíquico. El acto intencional presupone el pensamiento de 

"algo" que es la meta de la determinación de la voluntad. 

Ahora bien, cuando se hace referencia a una determi

nada voluntad dirigida a la comisión de un delito, o a la 

realización de un hecho i¡itegrado por una simple conducta 

o por una conducta y un resultado, descrito en una figura 

típica, no siempre la atención dirigida a un fin delicti

vo integra la intencionalidad relevante ante la legisla-

ción penal, pues existen causas y circunstancias en que -

el acto psicológico de voluntad dirigida a un delictivo -

rin carece de valor para que configure la intención deli~ 

tuosa, y otros, a contrario seneu, que aunque la inten--

ción no se dirige directamente o determinantemente a la -

realización del hecho descrito en una figura típica, loa

preceptos del derecho vigente lo configuran. 

Luego entonces los delitos serán dolosos o intencio

nales cuando el agente quiso y tuvo la intención de come

ter el delito sobrevenido, cuando es indudable que el re

sultado de au modo doloso de actuar era previsible para -

.i 
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la mayoría ele los homllres .. Por otra parte, respecto a que 

la intención delictuosn se presume, salvo prueba en con-

trnrio, corresponde al juzr;udor, al que so i1npone el du-

bcr jurídico do cxnmino.r y vnlorur laa pruebua · oxiutentou 

cm uutou, puru uuclurucor ui ol hucha ruulizuJ.o uo rupro

chable a título de dolo o de culpa. 

Por lo que concierne n la culpa, el CÓdieo Panal del 

Distrito Federal lo denomina como delito no intencional o 

de imprudencia y el del Estado como culpa, simplemente. Y 

consiate en obrar sin ln debida provisión, por lo que ac 

causa un resultado dw1oso que era previsible, tipificado

en ln Ley penal; dicho de ot?'o modo, aquí el elemento - -

psicológico consiste en la imprevisión, negligencia, imp~ 

ricia, falta de reflexión o de cuidado, es decir, falta -

de previoión, descuido, falta de cuidado o ineptitud. 

Cuello Calón de fine la culpa como 11 el obrar sin la -

diligencia debida causando un resultado dañoso y previsi

ble penado por la Ley", (15) 

Para Mezger la culpa es: 11 Como la inf'racci6n de un -

deber de cuidado que personalmente incumbe, pudiendo pre

verse la aparición del resultado. La culpa es la no previ 

sión de lo previsible y evitable, que causa Wl daño anti

jurídico y penalmente tipificado" ,(16) 

Para que en nuestro derecho se integre el grado de -

(l5)cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal, Parte General.

Edit. Bosch, Barcelona,1973,9a,ed, p. 375 

(16) !olezger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal. T. 11, p. -

90 
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culpabilidad constituido por la imprudencia, se requiere

que el sujeto cause Wla acción {acción u omisión) impru-

donte en el amplio sentido de lu pulo.bro. y que cauue un -

resulto.do antijurídico y penado por la Ley, previsible 

normalmente y humunumont.c ovi tablo. 

Sabemos que el delito de imprudencia se integra en -

la legislación penal: 

A) Existencia de W1 estado subjetivo de culposidad -

consistente en imprevisión, negligencia, impericia, fal.ta 

de re:flexión o falta de cuidado, el cual se manifiesta en 

actos u omisiones. 

B) Relaci6n de causalidnd física, directa o indirec

ta, entre los actos y omisiones y el daño sobre quien por 

su estado subjetivo de culpoaidad produjo el acto y omi

sión causal. 

En la Jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación se establece: loa elementos con!:!, 

titutivos del delito imprudencial o culposo pueden redu-

cirse a. tres: 

A) Un dallo igual al que produce un delito intencio--

nal. 

B) Actos u omisiones faltos de previsión, negligen-

tea, ca.rentes do pericia, irreflexivos o desprovistos de 

cuidado, 

el Relación de causalidad entre tales conductas y el 

dallo causado. 

Por último, diremos que en cuanto a la penalidad - -

propia de los delitos de imprudencia, nuestra Legislación 

Fenal Veracruzana optó por la prisi6n de un mea a siete -
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uiios, multu hH!ltu de vcinto mil puaou y suapuno1ón huot.a

do cinco añoa o privo.ci6n del de rucho para o jurcor la - -

proi'ooión, oficio o nct.ividuU quu dio orieun u lu conduc

ta culposa, 

Ahora bien, tratándose do delitos contrn ln aor;uri-

dad del tránsito de vehículos, el artículo 221 del CÓdieo 

Penal en Vigor, eatabloce que "Se impondrán de neis menea 

a dos al\ os de prisión o multo. ha.o ta do qu1nco mil pouou y 

suspensión de derechos paro. conducir vehículos ha.eta por-

dos afloa 11 • 

"Si este delito se comete por conductores de vehícu

los de transporte público de paaajeroa o de carga, lo.a 

sanciones serdn de uno a cuatro afias de prisión y multa -

hasta de veinte mil pesos", 

3, CONDUCCION PUNIBLE DE VEHICUL05, 

El paso acelerado de la civilización ha traído como

resul tado de la mecanización en todos los Órdenes de la -

vida humana una verdadera agitación y un verdadero desean 

trol en todos loe aspectos de la misma. Tal mecanización

ha producido innumerables artefactoa que permiten al hom

bre vivir con comodidad y resolver eua problemas. Por - -

ello la ciencia y la tecnología han sido encaminadas a 

hacer más placentera la vida en sociedad, pero no solamou 

te obedece a este aspecto, sino al desenvolvimiento econ2 

mico, político y social de los pueblos, En la actualidad

todo ea posible contener, proceso inminente en la vida de 

la humanidad. 
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Luego entonces, el tránsito de vehículos so ha ido -

o.creccntundo en fori~a inaospcchndci., pero no es a cato - -

respecto al que debemos imputar las causas de los accidou 

tes, ya que de razonar en estus cond1c1ones llegaríumos a 

la conclusión de que lo conveniente sería vivir en un es

tado natural, esto es, que deberíamos renunciar a toda 

civilización para evitar todo acontecimiento nocivo a la 

sociedad. 

Entrando en materia, consideramos necesario adentra~ 

nos primeramente a la causa que motiva los delitos culpo

sos ocasionados por el tránsito de vehículos, y para ello 

debemos remontarnos a la ciencia de la psicología, aspec

to que creemos entmciar como premisa para poder palpar el 

problema que nos ocupa. 

Como ya vimos con antelación, los delitos culposos 

son consecuencia de la falta de previsión, negligencia, -

etc., especies estas de la culpa, que a su vez son conse

cuencia de un defecto psicológico en el agente. 

La conducta imprudente en el agente en cuanto al ma

ne jo de vehículos, no ea más que la. imprevisi6n de un 

evento dañoso fUturo, en que se abriga ln esperanza de 

que no sucederá; se tiene conocimiento de que si se actúa 

de tal manera, las consecuencias no tardarán en dejarse -

ver, no obstante, ae persiste en esa conducta, pese a lo 

previsible y prevenible del evento dañoso que sucederá. -

Este tipo de conducta realmente a.cusa peligrosidad mani-

fiesta, pues so está en presencia de lo que puede suceder 

pero que por las razones que sean, se continúa en ella. -

Desde luego pensamos que esta culpa grave debe ser 
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cuotieut.lu con verdadero cupíritu unulítico y a~í u.lacar -

nl sujeto en la pcnn justa quu lo correspon~u~ 

Por otra parte, la imprevisión como onpoc~o. Ju culpa 

considdramoo quu purtunoco ;mis u unu ruzón du t.lpo pu1co

lÓgico quu u nleuna otru; ya. qua no oo ven con untulacu5n 

lo.e conoocucnciau qua puedo producir oau imp1·uv1ui1Jilitlua. 

O sea que el imprevisor es víctimu. do un estutlo psíquicll

a.nor1nnl, que origina el no pcrcuturae de lon rcaultuctou -

de au conducta culposa. · 

La negligencia, otra forma de cu~pa, no es más quo -

producto de ima dosaprohenaión en los actos, en la quo no 

se toman las precauciones debidas para evitar un acto de

lictivo. El negligente ea una poroonu cuy~ conducta debc

aer estudiada a la luz de la ley penal con detenimicnto,

puea su indiferencia hacia los intereses colectivos lo 

hace constituirse en \U1 peligro de graves consecuenciaa. 

Quien no ha tenido conocimiento sobre el arte de ma

nejar, se atreve a conducir un vehículo, sin .duda incurre 

con ello en la impericia¡ ~sta no deja de ser una conduc

ta imprudente, pues al no tener loe conocimientos necesa

rios se aventura a la realización do actos impropios, cu

yas consecuencias son difíciles de prever, 

La irreflexión es un eatado mental en que no se pieU 

sa lo que ocurrirá si se actúa dd un modo u otro, con re

sultados nefastos para la tranquilidad social, como vivir 

con sosiego ante la presencia de un individuo irreflexivo, 

Por Último, la falta de cuidado en los actos desarr~ 

lladoa no deja de traer intranquilidad, pues una conducta 

descuidada trae consigo infinidad de peligro, 
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Incuestionablemente que todas estas especies de cul

pa son las generadorau de loa accidentes relacionados con 

el tránsito de vehículos, y por ello se encuentran tipifi 

cadas como delitos, en el código Penal del Bstado, en el

artículo 221, que dicoi 

11 Se impondrán de seis meses a. dos años de prisión o 

multa hasta de quince mil pesos y suspensión de derechos

para conducir vehículos hasta por'dos años: 

I.- Al que conduzca un vehículo con temeridad y pon

ga en peligro la vida o la salud personal o los bienes de 

alguien; y 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo

de medicamentos, estupefacientest psicotr6picos u otras -

sustancias que produzcan efectos similares, maneje vehíc~ 

los de motor. 

Si este delito se comete por conductores de vehÍcu-

los de transporte público de pasajeros o de carga, ·1as 

sanciones serán de uno a cuatro años de prisión y multa -

hasta de veinte mil peeos 11 • 

Este delito en nuestra legislación penal se encuen-

tra contemplado en el Título IX, que contiene los delitos 

contra la seguridad de los medios de transporte y de las

víaa de comunicación¡ y específicamente loa denominas De

litoe contra la seguridad del tránsito de vehículos, 

Como se puede constatar con lo antes aludido, los 

riesgos creados para el bien jurídico de la seguridad pú

blica para el tránsito de vehículos y el aumento progresi 

vo de estos peligros, no puede pasar desapercibido para -

los juristas, Los efectos de.Ilesos y las sancionee - - - -



27 

contenido.a en los CÓdieoo Pcnnlca r>ura loa dolito:i cul¡10-

aoo oriiJ1nuUoo por nceligcnciu o irnporicla du loo conJ.uc

tores de dichos vohículoo, cwnplon la estricta .función de 

cuoti¡¡ur dichoo reaultudoo ilÍcitoa, 

Para finalizar, nos reata destacar las juriapruden-

ciaa quo oobrc ol delito en eaturli.o auilaln en ou obrt1 ol 

jurista Jiménez Huerta: "J,a Suprema Corte de Justicia ha 
establecido como jurisprudencia clásica que: ~l delito de 
ataque a las vías generuleo de comWlicación previsto en -
la fracción segunda del artículo ·171 del CÓdi¡¡o l'enul pu
ra el Distrito y Territorios Federales, se integro. no so
lamente por la conducción de vehículos en estado de ebrie 
dad, sino que requiere ndemá.a, que se cometn a.l1~a in-: 
fracción a los rcglamentoa de tránsito y circulación, di
ferente a la que implica de por sí el manejador ebrio". -
(17) 

La Suprema Corte de Justicia en Jurisprudencia, par~ 

ce declinar en considerar este delito reprochable siempre 

a título de culpa o imprudencia, pues afirma que 11 Indepc!:_. 

dientemente de otros factores imprudenciales que pueden -

ocurrir, q~ien maneja en estado de ebriedad W1 vehículo 

de motor debe responder penalmente a título culposo de 

los da.ftos que ocasiona a las personas o a lo.s cosas", - -

y también que1 "El hecho de manejar en estado de ebriedad 

ea bastante por sí sólo para considerar que el acusado 

obr6 imprudentemente", (18) Empero 1 esta jurisprudencia 

reafirma los daños ocasionados a las personas y a las 

(17) Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano. - -

Edit. Porrúa. T. I y V, México,1980,la. ed. p. 120 

(18) Ibídem. P• 122 
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cooao a consecuencia de manejar en estado de ebriedad 

vehículos de motor. 

El delito contra la .seguridad de tránsito de vehícu

los es peroeguido de oficio, así los delitos imprudencia

les que causen daños por falta de aptitud, impericia, o -

falta de previsión o previsto el suceso se confía en que

no ocurrirá, loe cuales serán perseguidos a petición de -

la parte agraviada, 
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C A P I T U L O II 

ASPECTOS !.U::DICOS E!I TOR!IO A LA CO!lDUCCION 

PUNIBLE DE VEHICULOS 

1, LA EMBRIAGUEZ. 

2, EFECTOS DE LA EBRIEDAD, 

3, LA EBRIEDAD Y LOS ACCIDEN'l'J::S DE TllANSITO, 

4, PRUEBAS DE LA EMBRIAGUEZ. 



l, LA EMBRIAGUEZ. 

Cada w1o millones de personas son arrestadas en nuo~ 

tro país por embriaguez, o por alguna transgresión de la

ley relacionada con lae bebidas alcohólicas. 

Ea indudable que el número de arrestos por ernbria--

guez evidencia la enérgica actitud de la policía en ese -

aspecto, así como la cantidad de personas que beben exce

sivamente. 

El consumo excesivo del alcohol está íntimamente re

lacionado con el crimen y la violencia. En cierto sentido 

esto se debe a que el alcohol tiende a eliminar las rea-

tricciones impuestas por las normas sociales, afecta el -

juicio y transforma la personalidad normal. 

Generalmente las muertes por accidentes de tránsito, 

las que pudieron achacarse al alcohol, concomían a pera~ 

nas que no eran dips6manas, sino que habían bebido más de 

la cuenta en alguna fiesta, algÚn bar o celebración parti 

cular. 

Es frecuente que el juicio de la defensa se apoye en 

el estado de embriaguez del asesino, para afirmar que por 

ello no podía darse cuenta de lo que hacía. 

En ocasiones la defensa pide la total absoluci6n del 

acusado, basándose en que la embriaguez le incapacitaba -

para distinguir el bien del mal, esto significa imputar -

al alcohol toda culpa, generalmente los jueces no admiten 

este punto de vista, puesto que suponen que el acto de 

emborracharse es completamente voluntario. 

Al alcohol debe considerársela como elemento 
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complementario en la perpe trac1ón de úcli too 1 mito quu 

factor principal de lon mismos. 

Sin embarr;o, ca di!'Íc1l dotcrm1nur ai el alcohol oo 

un factor principal o Dt.!Cundurio de ltl criminalidad; lo -

cual, conaidcrumoo, debo our Huficiuntc pura que en lu 

sociedad se considere co:no factor de la misma. 

La er.ibrin@loz, qua no un otra couu mda que la pél'di

da de la raz6n por el consumo de alcohol, preoenta tres -

grados1 

a) Período de excitaci6n, euforia, verbosidad, en 

nlc;unos tristeza, irritabilidad, no hay pérdida -

de conciencia. 

b) Período do incohere11cia, automatismo, movilidad y 

falta de brillo en la ideaci6n, incoordinaci6n 

motora, impulsos, agresioneo y ya hay pérdida de 

conciencia, 

e) Período de sueño t6xico o coma. 

El primero ee llamado de embria@loZ incompleta o pa~ 

cial, el segundo de ebriedad completa y el tercero de co-

ma, 

Los tres tienen importancia médico-legal, pero el 

tercero lo es sobre todo por la posibilidad de oer vícti

ma de un delito, y los dos primeros lo son por sus actos

delictuosos, en lo cual resultan fácil 'los delitos contra 

las personas y suele suceder que el acusado alegue la - -

ebriedad, siendo necesario establecer si dice la verdad o 

no, 

las situaciones diversas son1 

- Ebrio acusado de un delito (la más común) 
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- Víctima o autor de un accidente de tránsito 

- Suicidio 

- Víctima de una violación 

- Cauaa de la muurte 

Por lo común, el perito y el Juez, para resolver la

dificultad, no tienen más que dos elementos de juicio, la 

declaración del supuesto ebrio y la afirmación de los 

testigos. El primero sostiene su amnesia del acto, lo que 

es difícil rectificar o aceptar categóricamente, pues 

faltan datos objetivos no aimu1ables y éstos afirman o 

niegan la ebriedad basándose en la marcha, en la forma de 

la palabra, del comportamiento, en la bebida ingerida, 

etc., datos inseguros aún en caso de buena fe, de la posi 

bilidad de testimonios intereaadoa. 

Ante eata situación, que la práctica reproduce todos 

los días, el sujeto no es examinado en tiempo oportWlo, -

durante el estado patológico, sino después de algunas ho

ras del hecho; para lo cual, la medicina legal ha buscado 

un procedimiento objetivo y seguro. 

2. EFECTOS DE LA EBRIEDAD. 

Al contrario de lo que sucede con loa demás alimen-

tos, el alcohol no precisa ser digerido para que pueda el 

cuerpo absorberlo. El alcohol que contienen las bebidas -

alcohólicas se absorbe por el estómago e intestinos y pa

sa directamente a la sangre que lo distribuye por todo el 

cuerpo. 

Uno o doa minutos después de haber ingerido alcohol, 
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ya está puoando en lo. sunLrrc, uo ducir, yu ac cncuontrLL -

presente en éota, por lo cual en pocos minutos el alcohol 

puede producir sur. cfcctoo caractor!uticoa. 

Sin cmbare;o, ln r<:Lpidez de absorción no en constan to 

sino que disminuye conforme se conoume alcohol. 

Por olla oo requiere de unu. hora o máo paro. lo'grar -

la máxima concentracidn de alcohol en la sangre, pero huy 

que tomar en cuenta que loe nlimuntoo obataculizun ol pu

so del alcohol al intestino, 

El alcohol afecta la coordinuc16n muscular y obstac~ 

liza la destreza de movimiento. 

Las pruebas demuestran que incluso la pequeña canti

dad de alcohol que existe en medio vnao es suficiente pa

ra afectar la precisión necesaria para conducir un autom~ 

vil. 

Por lo cual mucha gente complica las cosas cuando ha 

bebido unas copas, creyendo.que maneja bien cuando en - -

realidad sucede todo lo contrario. 

Esto comprueba que el alcohol adormece la atención,

de manera que el conductor algo intoxicado está menos 

alerta a muchas señales, las respuestas de mano, pies y -

ojoe son mucho más lentas y el resultado de todo ello, 

cuando se mane ja a gran velocidad os eviden.te, una demora. 

en el tiemp~ de reacción si¡¡nifica que el conductor no 

podrá deten~r el coche a tiempo, ni realizar alguna man12 

bra que requiere rapidez y precisión, es decir, se atro-

fian los sentidos, las reacciones paicomotrices, o sea 

que se pierden los reflejos. 
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). LA EBUIBDAIJ Y LOS ACCID1':N1'I>S DE TllANSl'rO. 

Todo mundo na.be que si se conduce un coche en estallo 

de ebriedad las posibilidades de tener Wl accidente serán 

mucho mayores. 

Pero sin cmbareo, la mayoría no se percata dol aumcn, 

to real de esas posibilidades. 

Se han llevado a cabo eatudioo que demuestl'an la no

table relación que existe entre el alcohol en la sangre y 

las probabilidades de sufrir un accidente. 

No hay que pensar que los que conducen en estado de 

ebriedad son responsables de casi todos los accidentes 

que ocurren en nuestras carreteras. 

Pero sí, la persona que maneja bajo los efectos del

alcohol tiene más probabilidades de accidentarse, lo que 

representa Wl gran peligro para todos los demás, 

Raz6n de sobra la anterior para que exista la posibi 

lidad legal de oometer a un análisis de sangre a todo - -

aquél que conduce bajo los efectos del alcohol. 

4. PRUEBAS DE LA EMBRIAGUEZ. 

Actualmente los accidentes de tránsito causan un nú

mero de muertos comparable al de todas las guerras de las 

pasadas generaciones. 

Conducir un coche en estado de ebriedad no s6lo pone 

en peligro la vida del que maneja, sino también la de los 

demás, cuando se ha bebido alcohol por cualquier motivo,

es muy importante el momento de conducir un automóvil y -
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esperar a que lu conccntrución del ulcohol en lu Dungrc -

haya dcaccndido a un nivol qua ofl'ez.cu más ~eeuridutl. 

Pnru ofoctoa do comp1·olmr ol gnu.lo Uu 1Jmt.i1:i~p;uuz qul: 

Wl sujeto presenta, cuando la admin1ut¡;uci6n de alcohol -

es por vía oral, se deban obaorvnr luu c1euiontau ctapue

clínicas: 

a) La subclínica.- (Un miligramo de alcohol por cen

tímetro cúbico de sangre), no hny alteraci6n, aolamcntc -

exaltación de las funciones intelectuales; el individuo -

se siente eufórico, con bioneotar general, alegre, le - -

brillW1 los ojos, la piel está caliente y húmeda, pulao -

rápido, locuacidad inaeotable, fuerza física aumentada, -

se cree capaz do realizar Brandoa proezas y afrontar ernn 

des peligros. La excitación genital se despierta; el más 

reservado o tímido se vuelve galante, atrevido, es genero 

so. 

b) Etapa estimulatoria.- (De uno a dos y medio mili

gramos de alcohol por centímetro cúbico de sangre), ade-

más del cuadro de euforia se presentan crisis histéricas, 

a WlOS les da por llorar, a otros por cantar, a algunos -

por decir poesías, otros por actuar, algunos por discutir 

etc. 

c)' Etapa de confusión.- (De dos a tres miligramos de 

alcohol por centímetro cúbico de sangre), disminuyen las

actividades físicas y mentales, 1a articulación de lae 

palabras es dificultosa, la marcha ea tortuosa, tiene eerr 

saciones de vértieos, zumbido de oídos, disminución de la 

agudeza auditiva, por lo cual todos hablan a gritos, se -

pierde la noción del tiempo, el individuo pierde la - - -
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vergüenza. 

d) Etapa de atontamiento.- (De tres a cuatro miligr~ 

mos de alcohol por centímetro cúbico de sancrre), el len-

guaje ea incoherente, existe cuadro de obnubilación men-

tal, la mnrchn es muy difícil y ncompusndn con frecuentes 

caídas, disminución de la agudeza visual, visión doble y 

borrosa, la escritura es prácticamente ileeible, la rcsp! 

ració"n y J)Ulao acelerados, al individuo se le hace fdcil

todo, por lo que está expuesto u cometer cualquier acción 

o delito, 

e) Etapa comatosa,- (De cuatro a cinco miligramos de 

alcohol por centímetro cúbico de sangre), el individuo 

está consciente, los reflejos están abolidos, hipotensión 

arterial 1 hipotermia, relajamiento de esfínteres, bradip

nea, cianosis de la cara, sudoración fría y pegajosa, ~ae 

en estado de coma. 

f) Etapa de muerte.- (De seis miligramos de alcohol

por centímetro cúbico de sangre), se caracteriza por un -

edema agudo pulmonar, por asfixias por sofocación, estado 

de shock y paro cardiaco respiratorio¡ para medir el gra

do de intoxicación alcohólica se utilizan los aparatos 

llamados alcohómetros, por determinación indirecta del 

contenido de alcohol en sangre, por inter~edio del aire -

inspirado, (19) 

(19) Quiroz Cuarón, Alfonso. Medicina Forense, Sdit, Po-

rrúa. México, 1977, la, ed. pp. 699-710 
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u~ uuta :1ancru, curll11u1or~1 quo haya uillo La c.111Lill:ut 

de :1.lcohol 1n1~crillo, áotc ne l!llmina o combina un tJU t.Ol.!; 

lid.:-111 llcnt1·0 <lo ll\o 24 horao fJÜ".lllcntco u ou it~cpnt 1.ón. 

lltron :\u l.orco conoidcr ... 1n \Í.rn.ca;ncnto cu:it.ro fl1acs; 

l'rimeru. - lJe hipomtLnía ebriosa, caracterizada por w1 

cat:.:1tlo de excit•!ción psicomotriz y euforia característica. 

Sep;\mda.- Sensitivo-oonsorütl, cnrnctarizn.da por - -

ccfo.lua, pun:idcz de: co.boz.a, cliplopia, marchn. vucilunto, -

etc. 
1.rorcera.- Hipnoidca o oonumbúlica, en la que el 

ebrio ene en W1 cotado coffiutoso¡ pupilas dilutudao, etc. 

Cuarta.- P~ralític~¡ se presenta cu.:mdo la intoxica

ción ea muy erando. 

n.csu:nicndo, en un ebrio se dificulta. el juicio y lo. 

capaciUad de observación, hay euforiu proarasiva, aparece 

la incoortlir:nción, náusea.a y vón\itos; perturbación proGr!:, 

siva de la conciencia, pudiéndose presentar el coma. cuan

do menos se espera, el frío favorece las reacciones gra--

VeE.1. 

Entre los fenómenos psíquicos tenemos la agresividad 

depresión, confusión; el sujeto pierde la fo.culte.d de - -

comparar, de disceniir, de ?uzgar, de aquí que sean nc--

cios, q\le hae;.:!.n juicios contre.dictorioa· a ln raz6n y que 

muchos obedezcan sin freno a sus instintos y pasiones, 

período quo podría llamarse período médico lee;al.. (20) 

(20) t.lartínez Murillo-Saldívar s. Medicina Le¡¡al.. lldit. -

Méndez Oteo. México, l.983, l3a. ed. PP• 356-357 



i~xistcn lloo métodos pu1·a do terminal' ol erado nlcohó

lico en el individuo: 

1. 1~1 r:1átodo lle Ho¡~on, que co 'lprondo 6 e t.apuu cláu1-

cao del etilismo, 11cro como en ln. práctica rcoulta un - -

to.nto complicutlo yo. ou uno co poco cotidiano 1 por lo cual 

no vale ln pena rcferirnoo n él. 

2. 1::1 método americano¡ actualmente cote método es -

el más usado y el más o.ccptc.do, tanto por el erupo :nédico 

como por lan autoridades juUicialeo, que intervienen en -

la investie~ción de loo dclitoa donde el alcohol tiene un 

papel prepontlerante. 

Bate método conato. de 4 etapas de etilismo y abc.rca

pruebas tanto de laboratorio como de manifestaciones fÍsi 

cas por intoxicación. La comprobación de análisis de la-

boratorio va de a.cuerdo con las cifras de alcohol que se

encuent"ran en la so.ngre, es decir, milieramos de alcohol

por centímetros cúbicos de sangre. 

Características del intoxicado: 

l.- Depresión del sistema nervioso central. 

2.- Irritnci6n de las mucosas que contemplan la posi 

bilidad de náuoean y v6mitos. 

3.- Disminución de la temperatura corporal (hipoter

mia). 

4.- .Disminución de la glucosa en la sanere (hipoglu-

cemia). 

5,- Desviaci6n conju&>ada do los ajan (11ista¡;mo), 

6.- Rigidez de los extensores. 

7,- Ri13idez de los músculos de la mandíbula (trismus 

equimosis). 
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J..ao cuatro ot"P"º clttulcl\o do la intoxlcución utíli

cu r.u~Licn prcocntarE;c tanto on W1 atilinmo crónico co::io -

en Wl etil1:;:no :iei1Uo y uon luo Diguicnteo a 

Pr'in:era eta pu, 11uc es de uno n doo milic;rnmoo de ::il

cohol por cada centímetro cúbico de so.n{7o, coto er¡uivulc 

n beber de 1 u ~ cervczaa o do 1 a 3 copas de ulcohol, 

cstu utupa se cu.racteri?.o. por al nlicnto o.lcohÓlico ( r>ri

mor ¡;rt<t\o do intoxicación utílica). 

Segunda. etapa, que· es de dos n tres milinramoo de 

alcohol por cada centímetro cúbico de oanero, eato equiv~ 

le a beber de 6 a 10 corvaza.o o do 4 o. 7 copo.o de o.lcohol 

eata otu.pa se caracteriza por la cera enrojecida y te::l--

blor en lae manos (se¡;undo erado de intoxico.ción etílica), 

'l1ercera etapa, que es antro tres y cinco miligramos

de alcohol por cada centí~etro cúbico de BE\lltiTO, eoto - -

equivale a beber de 10 a 15 cervezas o de B a 12 copas de 

alcohol, y se caracteriza por el aliento alcohólico, par

la cara enrojecida, temblor en la.e manos, derrames even-

tuales en las mucosas, la conducta típica del bebedor y -

dopreaiones del sistema nervioso central (llanto o risa -

escandalosa), disminucidn de la frecuencia cardiaca, alt~ 

ración-para h~bl~r, marcha vacilante, rigidez en los 

músculos de 11 mandibula (tercer erudo de intox1cac16n 

etílica), 

Cuarta etapa, que ca de más de cinco miligramos de -

alcohol por cada centímetro cúbico do.ann¡:rc, oato oquiV!:, 

le a beber más de 15 cervezas o más de 12 copas de alco-

hol. en ad~lante, y se caracteriza por la pérdida de la 

conciencia absoluta y catado de coma en general (cuarta -
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etapa de intoxicación etílica), 

Ea obvio que la.s cantido.dcs de alcohol. L\rriba menci2 

nadas pueden variar de tm individuo n otro, pues cada. ser 

hwnano tiene cr:.racteríati·~as para soportar una mayor int!?_ 

xicaci6n etílica, interviniendo en forma determinante la 

alimentación y la condición física, pero en términos gen~ 

raleo estos valores son nceptados por sanidad y salud in

terna.cional. 

La evidencia seeura y el relevante ~ue puede condu-

cir a determinar el estado de intoxicación etílica de una 

persona, individualmente es la prueba de sangre que se 

realiza en laborntorio, pues en él se revela cxactamonte

la concentración en la misma, otras pruebas, como la de -

la saliva o la exploración clínica pueden no ser to.n 

aceptad.as y en ocasiones cngafiosas, por ello la Suprema -

Corte de Justicia y los tribunales comunes y federales 

han aceptado la prueba del método americano y la pru~ba -

de sangre como la más cierta ya que en ocasiones el 

aliento alcohólico puede conf'undirse con la ingención de 

un jarabe para la tos que contiene alcohol; o la cara en

rojecida que puede ser provocada por un esfuerzo continu~ 

do como correr¡ o un estado do coma que puede ser produci 

do por un traumatismo craneano¡ el temblor de las manos o 

de las piernas puede aer provocado por W'l susto, y la de

preai6n nerviosa, llanto o risa, por loe efectos de un 

accidente; la dilatación pupilar por un desvelo prolonga

do y la marcha vacilante por un golpe de las piernas, 

Individualmente, en concordancia con el análisis de 
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so.nere 1 el médico que ex.:i.inine al pl'C::JW1to alcoholiz.o.Uo 

debe tumb1én examinar l:"l !lalivi1, l;.l orina y hacer Wl c:-:a

mcn fÍ~ico de cxplornc1ón neuroló~icn, a fin de. dcturmi-

nur aun oir:nou vit:llcu y con todo onto llut~~n~ a \.U1.J. corn-

probación fidcdi~a. 
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C A P I T U L O III 

DEJ.ITOS CONTRA LA SEGU!lIDl\ll Dl::L TRANSITO DI': 

VEHICULOS 

l. DI:: LA CONDUCCIOU TEM!>RAllIA DE VEHICULOS, 

2, EL MANBJO DE VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD 

Y/O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS. 

3. DAROS CO!.U::TIDOS CULPOSAMENTE CON MOTIVO DEL 

TRANSITO DE VBHICULOS. 

A) O!USION DE AUXILIO A ATROPELLADOS. 

B) DAÍlOS OCASIONADOS PO!l Ull VEHICULO SIN CONTROL. 

·4 • LESIOUES CULPOSAS CO«IETIDAS CON MOTIVO DEL 

TllANSITO DE VEHICULOS. 

5, HOMICIDIO CULPOSO COMETIDO CON MOTIVO DEL 

TRANSITO DE VEHICULOS, 
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l. IJJ; LA CUNUUCCIO!l 'füloIBHA!llA ll¡,; VC:l!ICUl,Q~, 

AL respecto, dobomoe analizur ~l contunido del 

artículo 221 del CÓdi¡¡o Pona.l Vi¡¡unte on el C:otudo, rni1rno 

que señala.: 

11 Se impondrán de seis masas n doo afias do pris16n o 

multu h11ata da quince mil posos y auopcnoión do doruchoa

para conducir vehículos hasta por deo niioos 

I.- Al que conduzca ·un vuhículo con temoridud y pon

ga en peliero la vida o la salud personal o los bienes de 

alguien; y ••• 11 • 

Considerando el contenido de esta fracción I del - -

artíc~lo mencionado, podemos observar que no existe en 

nuestra legislación o en la Jurisprudencia ningÚn dato 

preciso para determinar qué debemos entender por 11 condu-

cir con temeridad un vehículo", puesto que en la C:xpooi-

ción de Motivos del Código Penal dice en forma. por demás

genérica que; "En estos ilícitos destaca la idea básica -

de que consisten en la creaci6n de un peligro común para.

las personas o los bienes, aclarándose que aunque estas -

conductas pueden oc~sionar daños individuales, se caract~ 

rizan por et peligro colectivo que producen". 
11Se entiende por temerario a aquella persona impru-

dente, poco precavido frente al peligro. 

Y la t~meridad ea una acción arriesgada, a la que no 

procede un examen meditado sobre los peligros que puedan

acarréar lo~ medios de sortearloa".(21) 

.(21) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. 

T.IV.Edit.Heliasta,Buenos Aires,Argentina,1976,lla.

ed. p. 189 
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Por lo que la persona que conduce con temeridad es -

aquella que actúa en forma imprudente, que se expone n 

los riesgos sin haber meditado el examen de ellos. 

El cri torio ooatcnido por el H. •rribunal Superior de 

Justicia del ~stado es: "El delito previsto en el artícu
lo 221 del C6digo Penal es autóno~o, y en consecuencia no 
queda suboumido dentro de los tipos penales derivados de 
las consecuencias de la imprudencia (da.ñas, lesiones u 
homicidio); en lo que ae refiere al daño que causan, esti 
mamas que son delitos de peligro, puesto que el bien jurf 
dice protegido ea la aeguridnd colectiva nl poner en peli 
gro la vida, la salud o bienes de alguien; por lo que ha= 
ce a su forma de comisión sólo pueden surgir de manera 
intencional, requiriendo del dolo específico en la conduc 
ta del activo; a contrario sensu: no pueden presentarse = 
tales delitos en forma imprudencial". ( 22) 

Tal caso sería el sostener que el conductor de un 

vehículo con temeridad en forma imprudente, es tanto como 

a~~itir que el conductor cada vez que infrinja una dispo

sición contenida en el Reglamento de Tránsito, comete el 

delito contra la seguridad del tránsito de vehículos, ti

pificado en el artículo 221 fracción I del Código Penal,

ya que se da la misma circunstancia de poner en peligro -

la vida o la salud personal o los bienes de alguien. 

Por ejemplo, una persona que conduce con exceso de -

velocidad, implica también una situaci6n de peligro, y 

éste s6lo será sancionado con una multa de tipo adminis-

trativo por parte de las autoridades de tránsito y no se 

(22) Revista Jurídica Veracruzana. Orgario Doctrinario e -

Informativo del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Veracruz. T.XXXIII.Edit.del Gobierno de 

Veracruz.No.l Dic.1980-Mayo 1981, pp. 72-74 
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hará acreedor de W'la sanción de carácter penal. 

Por tal motivo, es necesario que la fracción 

artículo 221 oe reforme, ya que ee poco explÍcit~ respec

to a lo que debe untcnderoe por conducir con tttmcr1datl un 

vehículo, lo que ae presta a que ae interprete du vnrinn

maneraa 1 dando margen a que no se sancionen como debe de 

ser a aquellas personas que conducen en forma arbitraria, 

poniendo en peli~ro a la sociadud, y sólo ee hacen acree

dores a una simple sanción administrativa por parte de 

las autoridades de tránsito; teniendo como consecuencia -

que vayan en aumento loe accidenten cometidos con motivo

del tránsito de vehículos, 

Por lo que sugerimos se reforme de la siguiente man~ 

"Se impondrá de tres días a seis meaes de prisión o 

multa de quinientos a diez mil peeoa, al que dentro del -

plazo de un año viole dos o más veces las disposiciones -

sobre circulación de vehículos en lo que ee refiere a ve

locidad o protecci6n del tránsito en caso de eetaciona--

miento en carreteras, caminos y zona urbana, Si e1 esta-

cionamiento sin protección ocurre de noche, bastará una -

sola infracci6n para aplicar la pena de tres meses a dos

añoe de prisión y multa de mil a diez mil pesos", 
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2, EL MANEJO DE VJ;HICULOS EN ESTA.DO DI! EBRIE:DA.D Y/O BA.JO

l>L INFLUJO Dll DllOGl\S, 

Por lo que se refiere a la fracción II del artículo-

221 del C6difio Penal vigente en el Estado, al iBUal que -

la fracción l se presta a conf\J.sión, al establecer quet 

"II,- Al que en estado do ebriedad o bajo el influjo 

de medicamentos, estupefacientes, paicotrópicoa y otras -

sustancias que produzcan efectos similares, maneje - -

vehículos de motor". 

Por cuanto al estado de ebriedad, es bastante discu

tible que se demuestre tal estado, toda vez que para ello 

es necesario que se realicen pruebas de laboratorio y no 

siempre éstas pueden llevarse a cabo en el momento mismo

en que se detiene a un sujeto que va manejando y supuest~ 

mente se encuentra en estado do ebriedad, ya que puede 

tan solo venir de una fiesta o de cualquier reunión y ha

ber ingerido una copa o dos de vino, y por ello habrá de 

catalogarse como manejador en estado de ebriedad, Aquí ea 

donde gracias a las disposiciones de tránsito se cometen

verdaderaa injusticias y atropellos con la ciudadanía. 

Por lo que respecta a que el conductor maneje bajo -

el influjo de medicamentos, nos parece incorrecta dicha -

disposici6n, ya que Wla persona que por motivos de salud

tenga la necesidad de tomar medicamentos y corno consecuell 

cia de ello presente anomalías pasajeras en su metabolis

mo; presentando alteraciones en aue movimientos o refle-

joe, puede al manejar infringir alguna disposición de 

tránsito. Y a nuestro parecer a6lo serd merecedora a una 



s~nci6n de tipo administrativo¡ por lo tanto, el contlucir 

bajo el influjo de medicamentos no debe aer objeto de unu 

aanci6n penal, toda vez que laa pcraor.n.s que co~d.uccn nl

gÚn vehículo lo hacen desconociendo las rcaccionco quo 

los mollicnmuntoa puedC\n producirluo. 

Lo anterior se aplica especialmente en la hipóteaia

de que en la mayoría de los casos el ~édico no advierte -

sobre la ponible roC\cc16n tlu lou mudic!!.munt.oa. 

Por io unturior noe·dumoo cuuntu de que eutu conduc

ta no se realiz6 con dolo, culpa o preterintención, ya 

que se ignor~ba que resultara tal conducta o hecho¡ no ac 

violó un deber de cuidado, ndemúe de que no era previsi-

ble; y como consecuencia de lo anterior no podía darse la 

p~eterintenc~6n, y en apego a lo dispuesto por el numeral 

l~ del Código Penal del Estado, estamos de acuerdo en - -

que: ºNadie puede ser sancionado por e.na conducta o hecho 

legalmente descritos, si no se han realizado con dolo, 

culpa o preterintención°. 

Por los motivos antes expuestos proponemos se refor

me el articulo 221 en su fracción 11, de la siguiente ma-

neraa 

"Al que en estado do ebriedad o bajo el influjo de -

estupefacientes cometa alguna infracción al reglamento de 

t~ánsito y a,la circulación al manejar vehículos de motor 

i~dependiontemente de la sanción que lo corroeponda si 

causa daños a laa personas o a las cosas 11 • 

Agravándose la pena si se comete por conductores de

y~hiculos de transporte público de pasajeros o de carga.

Esto es en consecuencia de. que se pone en peligro a W1 
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grupo numeroso de personas, por lo que a dichos conducto

res se l~o sancionará más severamente a fin de que se - -

abstengan de conducir en condiciones peligroDas para la -

sociedad.. 

3. DAÑOS COM!lTIDOS CULPOSAhlliNTll COI! MOTIVO DEL 1'P.ANSIT0 -

DE Vl::HICULOS. 

Com.:> lo seflala el Código Penal vigente en el artícu

lo 1961 "El delito de daíl.os cometido culposamente, sólo -

se perse.;uirá a petición del legitimado para hacerlo, más 

si los d:"\11oe ee ocasionnren con motivo del tránsito de 

vehículo y el conductor se hallase en estado de ebriedad

º bajo de estupefacientes u otras sustancias que produz-

can efectos similares, así como cuando aquél se diere a -

la fuga > no auxiliare a la víctima del delito, se perse

guirá de oficio". 

El legislador veracruzano consideró mayor el peligro 

que causa Wl conductor ebrio, ya que su ·capacidad de 

atenci6n se disminuye; los reflejos son menores¡ la alte

raci6n de las funciones psíquicas superiorea, como es la 

capacidad crítica, el sentido de la responsabilidad, el -

valor, la falta de prudencia, etc., esto hace que dicha -

persona constituya un gran peligro. 

A) OMISION DE AUXILIO A ATROPELLADOS. 

El artículo 136 del Código Penal en análisis, señala: 

"Al .::¡ue culposa o f'ortui tamente atropelle a una 
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persona y no le prestare o faciliture asistencia de mane

ra inmediata, será sancionado de quince días a dos años -

de prisión y multa hasta. de tres mil pesos". 

. En la Exposición de Motivos de dicho Código, se señ!!_ 

la sobre el particular lo siguiente 1 "Al delito de Omi--

sión de Auxilio a Atropellados, se le dieron nuevos con-

tornoa, procurando circunacribirloa.a la vordudora esen-

cia de este delito. Se aerega quo el atropollam1ento sea 

por culpa o por caso .fo.rtui to 1 descartando el dolo 1 puos

ee ilógico suponer que deba prestar auxil~o quien quiere

CB¡Usar el daño, y exigien.do además, que la asistencia sea 

inmediata". 

1 
En el precepto antes mencionado se establece la 

obligación del agente activo de realizar una acción, como 

es la de prestar o facilitar anistoncin a la persona a 

quien atropelló, Por lo tanto, el resultado es únicamente 

de nat.ui:aleza jurídica, por tratarse de un delito de sim-' 

ple omisión, 

B) DA!lOS OCASIONADOS POR UN VEHICULO SIN CONTROL, 

El artículo 217 del Código en comento, establece que: 

"Al que ponga en movimiento un vehículo de motor o -

maquina~ia similar y su desplazamiento sin control pueda

causar dal'lo, se le impondrá de uno a cinco al'ios de pri--

sión. Y_ multa hasta de quince mil pesas 11 • 

Este delito se puede considerar como de loe delitos

que ponen en peligro el tráfico. Así también en éste, el 

juzgador para poder resolver sobre la responsabilidad 
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penal, y la penalidad, deberá relucionarlo con el artícu

lo 16 del C6digo en consulta. 

4, LHSION!::S CULPOSAS COM!::TIDAS COH MOTIVO Dl'L Tl!ANSITO DE 

VEHICULOS, 

En el Estado, se dice que se comete el delito de le

siones cuando ee causa a otro Wla alteración en la salud

personal. 

Nuestro Ordenamiento Penal clasifica las lesiones en 

aquellas que ponen en peligro la vida y las que no la po

nen en peligro. 

moa: 

Dentro de las que no ponen en peligro la vida, tene- · 

a) Las lesiones que tardan en sanar hasta quince 

días. 

b) Las lesiones que tardan en sanar más de quince 

días. 

e) Las lesiones que dejan al ofendido cicatriz perp~ 

tua y notable en la cara. 

Estas lesiones se perseguirán a petición del legiti

mado, siempre y cuando dichas lesiones sean causadas por

motivo del tránsito de vehículos en forma culposa. S~lvo

que el conductor se hallare en estado de ebriedad. o bajo

el influjo de estupefacientes u otras sustancias que pro

duzcan efectos similares, así como cuando se diese a la -

fuga y no auxiliare a la víctima del delito, se persegui

rá de oficio. 
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d) Lau lesionan que tcnr:un como rouultndo lll portui·

bución do lau fu.ncionuu u ór~unou. 

e) Las lesiones que producen al ofendido ~'! pórdidn

definitivu de cualquier fUnción orgdnica o de un 

miembro o de un ojo, o causen una enfermedad se~ 

ra
1
o probablemente incurable o deformidad incorr~ 

gible. 

f) Lás lesionas que ocasionen incapacidad permanente 

para trabajar. 

Estas tres últimas se perseguirán de oficio y se - -

sancionarán de acuerdo a lo seílalado por el artículo 66 -

del Código. Penal, que dice1 

"Los delitos culposos serán sancionados con prisión

de un mes a siete arios, multa hasta de veinte mil pesos y 

suspensión hasta de cinco años o privación del derecho 

para. ejercer la profesión, oficio o actividad que dio - -

origen a la conducta culpoaa 11 • 

5. HOMICIDIO CULPOSO COMETIDO CON MOTIVO DEL TRANSITO DE

VEHICULOS. 

Se comete el delito de homicidio CUW1dO se priva de

la vida a otro. 

Como se puede observar en la parte correapondiento -

a los delitos contra la vida y la salud personal, no se -

enc~entra disposición alguna que se refiera al homicidio

culpooo, qon ln oxcopoión dol oogundo párrafo dol artícu

lo 66, que dice: 
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ºCuando a. consecuencia de la conducta culposa del 

personal de transporte de servicio púb1ico estatal, se 

cause más de un homicidio, la sanci6n será de dos a ocho

años de prisión y multa hasta de cuarentu mil pcaoa", 

En base a lo anterior debemos remitirnos a lo estip~ 

lado por el artículo 16 del mismo Código Penal, que habla 

de la culpa, para que el juzgado pueda resolver sobre la

responsabilidad penal y para imponer 1a sanción, debemos

recurrir al párrafo primero del numeral 66, en donde se -

establece de un mes a siete a.ñas de prisión y multa hasta 

de veinte mil pesos, con suspensión hasta de cinco años o 

privación del derecho de ejercer la profesión, oficio o -

actividad que originó la conducta, 

Ea muy importante destacar que tratándose de delitos 

imprudencialee, no debe atenderse a la gravedad del dailo

caueado, sino a la gravedad do la imprudencia cometida, -

según lo ee~ala la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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e o n e L u s I o N E ~ 

1, Un pro~lema social cada vuz máo preocupunto oo ol 

de la v1olcncia, en especial la cita<lina, la cual produce 

víctimao de todoo tipoo, much~s do cllus morta.leo, o oon, 

de da:1o ir~eparable, 

2. Uno de los nspoctos más importantes, y en ocasio

nes más descuidado, resulta ser al do loo dalles, leoionoo 

y muertes producidoo en hechos causadoo por el tránsito -

de vehículos, 

J, Al hecho de tráns.ito so le ha considerado por lo

general como Wl simple y mero 11 accidente 11 , es decir,, un -

hecho fortuito e inevitable, cuando en realidad se trsta

de sucesos, en buena cantidad, o sea, en su mayoría prev! 

sibles y evitables, 

4. Las 11 fallas mecánicaa 11 como produc.toras de cho--

ques, vuelcos y colisiones resultan mínimas¡ la verdadera. 

falla es generalmente humana, del conductor imprudente, -

de.l pest6n distraído, del gobierno incapaz de dictar las

medidas a~ecundas, de las autoridades y funcionarios co

rruptos que facilitan las licencias de manejo o aprueba,n

las revisiones mecánicas. 

5. El tránsito de vehículos es la primera causa de -

muertes violent~a do cualquier nuturaleza en lae grllndoo

ciudades, 
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6, Debido a que en cuestión de tránsito todos esta-

moa expuestos a ser víctimns en cualquier momen~o, ea im

periosa la necesidad de un cambio de políticas que den 

mayor protección n la vida humana y menor importancia a -

la velocidad y a la circulaci6n. 

7. En vista de lo anterior, se propone la refonna 

del artículo 221 del Código Pon~l del Estado en sua dos -

fracciones, debiendo quedar de la manera siguiente: 

I.- Se impondrán de tres días a seis meses de pri--

sión o multa hasta de diez mil pesos, al que dentro del -

plazo de un año viole dos o más veces las disposiciones -

sobre circulación de vehículos en lo que se refiere a ve

locidad o protección del tránsito en caso de estaciona--

miento en carreteras, caminos y zona urbana. Si el eata-

cionamiento sin protección ocurre de noche, bastard una -

sola infracción para aplicar la pena de tres meses a dos

años de prisión y multa hasta de diez mil pesos, 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo

de estupefacientes cometa alguna infracción al reglamento 

de tránsito y circulación al ~anejar vehículos de motor,

independientemente de la sanción que le corresponda si 

cauea dafios a las personas o las cosas, se impondrá una -

sanción de seis meses a dos años de prisión o multa hasta 

de quince mil pesos y suspensión de derechos para condu-

cir hasta por dos años, 

Si este delito ae comete por conductores de vehícu-

los de transporte público de pasajeros o de carga, las 

sanciones serán de uno a cuatro años de prisi6n y multa -
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haeta de vuinte mil pesos y suspensión de derechos para -

conducir vehículos hasta por dos a.llos. 

8, Pu.ra ootudiur el cuorpo del dolito imprudcncifll,

el juzgador no debe aplicar la.e reglas genero.loo cont1Jnl

d'1a on el urtículo 164 dol c6digo do l'rocodimiontoo Pana

les del Estado, ni tampoco las reglas sspecíficas que eo

ñalan los art!culoa 165 y 167 del mismo ordenamionto¡ ai

no concretamente se deben analizar loo elementos constit~ 

tivos de la imprudencia, conforme a la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en eu teoia 

No, 150, la cual establece quea 

"lr.tPl!UllENCIA, DELITOS POR INDIVIDUALIZACION DE LA 

PilNA, La mayor o menor gravedad de la imprudencia ea fac

tor básico para individualizar la pena que se aplique a -

los responsables de los delitos culposos", 
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